
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPANTEX COOPERATIVA ESPECIALIZADA 

DE AHORRO Y CREDITO 

DEMANDADA CAROLINA ROLDAN QUIROZ 

RADICADO No. 05001 40 03 027 2018 00523 00 

DECISIÓN Corrige auto (Nombre demandada)  

 

 

Conforme a lo solicitado y, teniendo en cuenta que, por error involuntario se incu-

rrió en un cambio de palabras en el auto del 16 de septiembre de 2019, en cuanto 

al nombre de la demandada, de conformidad con el artículo 286 del Código Gene-

ral del Proceso, se procederá a corregir el primer numeral del mencionado auto 

mediante el cual se ordenó continuar con la ejecución. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-

DAD DE MEDELLÍN, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto del 16 de septiembre de 2019 en su numeral primero, 

en el sentido de indicar que se CONTINÚA ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en con-

tra de CAROLINA ROLDÁN QUIROZ y no como erradamente se anotó. 

 

SEGUNDO:  En lo demás dicho auto, continúa incólume. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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